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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandada 

reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  Cali, 11 de mayo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0486 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00154-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y atendiendo que el 

fundamento del togado para solicitar el aplazamiento de la 

audiencia programada por el Despacho, se ciñe a que su 

representado se encuentra para la fecha fuera del País, procederá el 

Despacho a solicitar link, a fin de que el señor ELLIOT RIVERA 

ASPRILLA, comparezca de manera virtual a la audiencia 

programada. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de aplazamiento presentada por la 

parte demandada, por las razones expuestas en la motivación de 

este auto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, solicítese link a fin de garantizar al señor 

ELLIOT RIVERA ASPRILLA, su comparecencia de manera virtual a la 

audiencia programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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